
Socrotarí. d6 Obras Públlca!
y Ordeñám¡eñto Territod.l

Estado Libre y Soberano de Hidalgo
Poder Eiecutivo

Convocatoria No. 018/2019
Procedimiento por Licitación Pública

No. EO-SOPOT-N100-2019

lunta Pública de Fallo de Licitación

Acta circunstanciada que se levanta con motivo de Ia Junta Pública en la que se da a conocer el Fallo de la

Licitación Pública No. EO-SOPOT-NI00-2019, relativo a la Obra: Techumbre en Escuela Primaria

Emiliano Zapata; ubicada en la localidad de San Antonio Oxtoyucan, Municipio de Zempoala, Estado

de Hidalgo.; los recursos financieros para la contratación de la obra objeto de este procedimiento de

contratación por licitación pública, serán con cargo al oficio de autorización de recursos No. SEFINP-A-

FAFEF/G|-2O19-15O3-OO711. de fecha 09 de septiembre de 2O19, emitido por la Subsecretaria de

programación y la Dirección General de Programación de la Secretaria de Finanzas Publicas del Gobierno

del Estado de Hidalgo.

En la Ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, siendo las 18:00 horas del día 17 de octubre

de 2019; en cumplimiento de lo dispuesto por los Artículos 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios

Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y 43, 44 y 45 de su Reglamento en vigor, se

reunieron en la Sala de Ex Secretarios de esta Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento

Territorial, ubicada en Ex - Centro Minero edificio ll-B planta baja, sita en el Km.87.5 de la carretera

Méx¡co - Pachuca, Col. Venta Prieta, Pachuca, Hidalgo; las personas físicas y morales, así como

los servidores públicos, cuyos nombres, representaciones y firmas constan al calce de esta acta,

con el objeto de dar a conocer el resultado del fallo emitido por la Secretaría de Obras Públicas y

Ordenamiento Terr¡torial, relativo a esta licitación Pública como consecuencia del Acto de
presentac¡ón y Apertura de Proposiciones. en que fue levantada y firmada el acta respectiva de

este concurso, por las personas que en ella intervinieron y a quienes se da a conocer el resultado.

preside la presente junta pública la C. L.A. Yolanda García Ortíz, Directora de Licitaciones y Contratos,

en nombre y representación de la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial , ello

con fundamento en lo previsto por Ios Artículos 3 y 13 Fracción V y 28 Fracciones ll y X de la

Ley Orgánica de Ia Administración PÚblica para el Estado de Hidalgo y 1,2, 3,4, 5, 6 fracc¡ón ll

inciso b) y 13 Fracciones Vlll, lX y XVll del Reglamento lnter¡or de la Secretaría de Obras Públicas y

Ordenamiento Territorial, del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo.

El Servidor Público que preside el presente acto, fue designado Representante de esta Dependencia, por

el Titular de la misma, mediante escrito S/N de fecha 28 de julio de 2017.

El estudio, análisis y evaluación de las proposiciones presentadas, se realizó con fundamento en

lo dispuesto por los Artículos 108 de Ia Constitución Política del Estado Libre y Soberano de

Hidalgo y 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado

de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento vigente, así como con lo establecido en las bases de

esta licitación, por lo que una vez realizada la evaluación minuciosa de los documentos y

constancias que integran las proposiciones presentadas por los licitantes. en sus aspectos Legales,

Técnicos y Económicos, la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial del Poder

Ejecut¡vo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo, determina que la persona seleccionada para

eiecutar los trabajos de la obra que nos ocupa,lls:
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Ex Ceñtro Minero, Col. Venta Pr¡eta. Ed¡ficio No.2-r r-"I",
Pachucá de Soto, Hgo., C.p 42080,
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ocho pesos 08/10O M.N.).

Licitación Pública No. EO-SOPOT-NlOO-2019

con un plazo de eiecución de obra de 124 días naturales, debiendo iniciar los trabajos motivo de la

presente licitación, a partir del día 28 de octubre de 2019'

se hace constar que se adjunta como anexo no. 1 a la presente Acta de Fallo, formando parte integrante

de la misma, el d¡ctamen que sirvió de base para el presente Fallo para la adjudicación del contrato de

obrapúb|icaapreciosunitariosytiempodeterminado,enelqueconstaelanálisisdetalladodelas
proposicionespresentadasyla.,a,on"sfundadasymot¡Vadasparaadmitir|asodesecharlas,segúnel
caso, de conformidad con el Artículo 44 de la Ley de obras Públicas y servicios Relacionados con las

Mismas para el Estado de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento vigente'

El licitante ganador se obliga a exhibir en el plazo establecido en la Ley de obras Publicas y servicios

RelacionadosconlasM¡smasparaelEstadodeHidalgoysureglamentoenvigoryprevioalafirmadel
contrato,laspólizasdefianzasydemásdocumentosnecesariosparalaformalizacióndelcontrato
respect¡vo. los cuales a"¡"ri prá"ntrr en las oficinas d_e la Dirección General de Administración de

Programasdeobra,s¡taenEX.c"n...oMinero,Edificioll.B,PlantaBaja,carreteraMéxico.Pachucakm.
87.s, colonia venta pr¡eta, c.p- 42080, pachuca de soto, Hidalgo, teléfonos (01 771) 717-8000 extensiones

g742, g681y teléfono y fax extensión (01-771) 717-8O-45, de Lunes a Viernes en horario de 8:30 a 16:30

horas, lugar en el que se firmará el contrato correspondiente, el cual se estima Ser firmado a partir del día

lSdeoctubrede2Olg,asímismoquedaenteradalaempresaganadoraquedeberáprepararytenerenel
lugardeejecuc¡óndelostrabajos,loselementossuficientesynecesariosparaeldíadeliniciodesu
ejecución.

De igual forma, se hace constar que en este acto, se hace entrega de una copia de la presente acta de fallo

a cada uno de los funcionar¡os y l¡citantes aquí presentes, y para los que no hayan asist¡do a esta Junta

pública, se pone a su o¡rporj"¡án i, pr"r.n," Acta de Fallo, a partir de esta fecha, para efectos de su

not¡ficac¡ón y al finalizar este acto se ii¡ará un ejemplar de esta acta en el domicilio de la Convocante por

un periodo de cinco días hábiles'

Nohabiendootroasuntoquetrataryquehacerconstar,sedaporconcluidalapresenteJuntasiendolas
1g:50 horas del día de su fecha.firmando al calce y al margen, los que en ella intervinieron y así quisieron

hacerlo,paradebidaconstanciayafindequeSurtalosefectoslegalesprocedentes.

La falta de firma de algún l¡c¡tante no invalidará su contenido y efectos' 1

=7.--

-Rebeca Mosoueira Oliva"
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En virtud de lo anterior, el licitante aquí seleccionado se obliga a firmar el contrato y demás documentos
-:-^:-^L^ -:lqueseannecesarioshastaporlacantidadde:$1,428.734.97(Unmllloncuatroclentosvellll'lu(,¡lu

,"t""¡"nto.t,"int.y",.t,op",o,97/looM.H.tlacualincluyeel16%delimpuestoalvaloragregado.

...l)

r{
\\. l\

GN
rJ



Secret.rla de obr.. Públlc¡.
y Ordoñamloñto T.rrltotlal

Licitac¡ón Pública No. EO-SOPOT-NlOO-2019

Por la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Terr¡torial

Por la Dirección de Precios Unitar¡osLa Directora de Licitaciones y Contratos

Por el Órgano lnterno de Control de la SOPOT.

No se Presento

Por el Consejo Coordinador Empresarial del
Estado de H¡dalgo

No se presento

Por la Dirección General de Control y Enlace

Normativo

Por el Colegio de lngenieros Civiles de Hidalgo AC

No se presento

Por el Colegio de Arqu¡tectos de Hidalgo AC

No se presento

No se presento

Por la Coordinación General Jurídica

No se presento

Por la Cámara Mexicana de la lndustria de la

Construcc¡ón

.t

\

Ex Centro Minero, Col. Venta Pr¡eta, Edificio No.2-8 planta baja,

Pachuca de Soto, Hgo., C.P 42080

"' 'ntJffi::3"il,:Hl

Por la Dirección General

No se presento

Por la Secretaria de Contralorí\

ll1

No se presento

lng. Víctor



Licitación Pública No. EO-SOPOT-NlOO-2019

Por los lic¡tantes P"'ti"ik

Nombre

1.- Edmundo Vital Anguiano

2.- Rebeca Mosqueira Oliva

c.- Constructora Ademexsa, S.A. de C'V'

4.- Luis Adolfo Rugerio Mundo

C. Elizlbeth Callejas Pérez
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s.cr6t¡rla de Obr.3 Públ¡c..
y Ordommbnto Terrltorlrl

DIRECCIÓI{ OEilERAt DE ADiI!f{ISTRACIÓtI
DE PROGRA}IAS DE OERA

s*,",".¡"¿33J,.i$f;li:*ils.tljÍil1ior",¡,",¡"r
Fallo del kocedimiento por Licitación Pública

No. EO-SOPOT-il!OO-2O19
Convocatoria l{ o, O1a I 2Ol9

Anexo No. 1

Resultado de la revisión cualitativa 'dictamen' para emitir el fallo de adjudicación del contrato de obra pública
a prec¡o un¡ta r¡o.

En la ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, el día 17 de octubre de 2019, en las oficinas de la Dirección
de Precios Unitar¡os, de la Dirección General de Administración de Programas de Obra, de la Secretaría de
Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, sita en: Ex-Centro M¡nero edificio ll-B planta baja, carretera México -

Pachuca km.87.5, col. Venta Pr¡eta, C.P.42080, Pachuca de Soto, Hidalgo con fundamento a lo que establece
el artículo 44 de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y
43 de su Reglamento, se procedió a elaborar el dictamen del Procedimiento por Licitación Pública No. EO'
SOPOT-N1OO-2019, para la adjudicación de la obra: Techumbre en Escuela Primaria Emiliano Zapata; ubicada
en la localidad de San Antonio Oxtoyucan, Municipio de Zempoala, Estado de Hidalgo.

a).- Fundamento del procedimiento de contratac¡ón

Con fundamento a lo dispuesto por la Const¡tuc¡ón Polít¡ca del Estado de Hidalgo en el artículo 108, y en los

artículos 31 fracción l, 33 fracción l, y 34 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas
para el Estado de Hidalgo.

b).- Criterios utilizados para la evaluación de la solvencia de las condiciones legales, técnicas y económicas de
las proposiciones.

Con fundamento a lo dispuesto por la Const¡tuc¡ón Política del Estado de Hidalgo en el artículo 108 y el articulo
44 de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y los articulos
41,42y 43 de su reglamento y lo dispuesto en las bases de licitación.

c).- Adiudicación del contrato

Con fundamento a lo que establece la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el

Estado de Hidalgo en su artículo 44, cuarto parrafo.- una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el

contrato se adjudicará de entre los lic¡tantes. a aquel cuya propuesta resulte solvente, porque reúne, conforme
a los criter¡os de adjudicación establecidos en las bases de licitación, las condiciones legales, técnicas y

económicas requeridás por la convocante y garant¡ce satisfactor¡amente el cumplimiento d/ las obligaciones
respectivas. ,/
l. Reseña cronológica de los actos del procedimiento de la presente Licitación Pública.

1.1.- Los recursos financieros para la adjudicac¡ón y contratación de la obra objeto de la presente Licitación,
son autorizados por la Subsecretaria de Programación y la Dirección General de Programación de la

Secretaria de Finanzas Publicas de Gobierno del Estado de Hidalgo, mediante el oficio No. SEFINP-A-

FAFEF/Gl-2019-1503-00711 de fecha 09 de septiembre de 2019.

emitir el fallo de la por Licitación Pública No. EO-SOPOT-N100-2019. en
r locál¡dad de San Anton¡o Oxtoyucan, Mun¡cip¡o deTechumbre en

Er. Centro Minero, Col. Venta Prieta, Ed¡f¡cio No.2.8, Planta Bala,

Pachuca de Soto, Hgo.. C.P.42080,
Tel.: 01(7n)¡7 8000 ext.8191.

www.hidalgo.gob.mx
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de Hidalgo.

No.018/2019,
Pr¡mar¡a Em¡liano



DIREGCTÓil OEI{ERAL DE ADM¡ ISTRACTÓil
DE PROORAiIAS DE OBRA

s*,"t",¡"¿S#il;f;JiHY3,tIiiiLT,or",,¡,o.¡"r
Fallo dsl Procedlmlento por Licitación Públlca

!3;',3.iL?3';i.'3fr;1T,?,

1.2.- Que con fecha 30 de septiembre de 2019, se publicó en el Periódico Oficial de Hidalgo, así como en la
página de internet s-obraspublicas.hidalgo.gob.mx, la convocator¡a No. 018/2019 la cual se pone a
disposición de los interesados a participar en el Procedimiento por Licitación Pública No. EO-SOPOT-
N100-2019, en relación a la eiecución de la obra: Techumbre en Escuela Primaria Emiliano Zapta¡
ubicada en la localidad de San Antonio O)ftoyucan, Municipio de Zempoala, Estado de Hidalgo.

1.3.- Las bases de la presente licitación se pusieron a disposición de los interesados a partir de la fecha de la
publicación de la convocatoria y hasta el día 07 de octubre del 2O19.

1.4.- Con fecha 04 de octubre del 2019 a las 10:00 horas, se llevo a cabo la visita al s¡t¡o donde se realizarán los
trabajos.

1.5.- Con fecha 08 de octubre de 2019 a las 18:00 horas, se realizó el acto de junta de aclaraciones en la Sala de
Juntas de Ex-secretarios de la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Tenitorial, ubicada en Ex-
Centro Minero edificio ll-B planta baja, sita en el km.87.5 de la carretera México-Pachuca, col. Venta prieta,
Pachuca, Hgo., en presencia del órgano de control, funcionarios públicos invitados, asi como la
convocante, se paso lista de asistencia encontrándose presente:

l.- Rebeca Mosqueira Oliva
2.- Luis Adolfo Rugerio Mundo

1.6.- Con fecha 14 de octubre de 2019 a las 17:45 horas, se realizó el Acto de Presentación y Apertura de
Proposic¡ones, en presencia del órgano de control, funcionarios públicos invitados, así' como la
convocante, se paso lista de asistencia encontrándose presentes los licitantes siguientes:

1.- Rebeca Mosqueira Oliva
2.- Edmundo Vital Anguiano
3.- Constructora Ademexsa, S.A. de C.V.
4.- Luis Adolfo Rugerio Mundo

1.7.- Se procedió a abrir el sobre que contenía los documentos que acreditan la existencia legal, capacidad
técnica y financiera, la Propuesta Técnica y Económica de los licitantes, realizando la revisión cuániitat¡va de la
documentación presentada, con los resultados que se describen:

1.7'1.- Lic¡tantes cuya proposición se desechó y quedo asentado en el acta de la iunta pública del acto
presentación y apertura de proposiciones de fecha 14 de octubre de 2019 a las l7:4s Éoras: 

'

1.- Ningún Lic¡tante

Techumbre en Escuela Primaria Emiliano Zapata;
p H¡dalgo.

el fallo de la convocatoria No. 018/2019, del

de

fl'r para el
a la obr¿
a Estado

) por Licitación Pública No. EO.SOPOT.N100-2019,
la localidad de San Antonio Oxtoyucan, Municipio



S.cr€¡stl. dé Obrú Públlc¡¡
y ordonamlanto Terrltorbl

DIRECCTÓil GEilERAt DE ADMTNISTRACÉil
DE PROGRAiIAS DE OBRA

Gobierno del Estado dé Hidalgo
Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial

Fallo del Procedimiento por L¡c¡tación Pública
Ito. EO-SOPOT-NlOO-2O19
Convocatoria J{o. Ol8/2019

1.7.2.- L¡c¡tantes que cumpl¡eron con la rev¡sion cuantitativa y son considerados para la evaluac¡on cualitativa.

No. Licitante
Monto Propuesto Sin

I.V.A
Plazo de Ejecución en Días Naturales.

1.- Rebeca Mosqueira Oliva $ 1,23',1,668.08
124 días naturales inicio 28 de
octubre de 2019 y term¡nación 28 de
febrero de 2020.

2.- Edmundo Vital Anguiano $ 1,237.s00.46
124 días naturales inicio 28 de
octubre de 2019 y terminación 28 de
febrero de 2020.

3.- Constructora Ademexsa, S.A.
de C.V. $ 1,225,905.31

124 días naturales inicio 28 de
octubre de 2019 y term¡nac¡ón 28 de
febrero de 2020.

4.- Luis Adolfo Rugerio Mundo $ 1.321,699.15
124 días naturales inicio 28 de
octubre de 2019 y terminación 28 de
febrero de 2020.

íV, artículo 42 fracciones la la ll, inciso A fracciones la la Vlll, de su Reglamento en vigor obteniéndose los

resultados como a continuaclón se relaciona.

11.1.- Edmundo Vital Anguiano

Causal No. 1

Requisita incorrectamente el documento T-3.- Planeación.

3/t3
el fallo de la

fechumbre en

En razón de lo anterior se procedió a realizar la:

ll.- Evaluación cualitativa de la que se desprenden las razones técn¡cas y económicas, por las cuales se aceptan
o desechan las proposiciones presentadas y aceptadas en el acto de presentación y apertura.

Fecha y lugar de elaboración del dictamen.

En la Dirección de Precios Unitarios de la Dirección General de Administración de Programas de Obra, de la

SecretarÍa de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, se procedio a elaborar el análisis detallado (cualitativo), ¡ ¡¡
los días 15 y 16 de Octubre del 2019, a Ia documentación de las proposiciones presentadas por los licitantes, 1i*V
Rebeca Mosqueira Oliva,2.- Edmundo Vital Anguiano,3.- Constructora Ademexsa, S.A. de C.V., y 4.- Lu¡s Adolfo\§
Rugerio Mundo, para determinar el cumplimiento en los aspectos legales. técnicos y económicos, solicitados en ,\l§
las-bases de licitación y en los criterios de la evaluación y adiudicación que establece el articulo 44 primero v \J
segundo párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo I

y lá sección lll Evaluación de las Propuestas, artÍculo 41 fracciones de lal a la Vl, inciso A.fracciones de,la I a la

atoria No. 018/2C
Primar¡a Emil¡ano

r para er
a la obra
¡, Estado

Ex. Centro M¡nero. Col. venta Prieta, Edificio No. 2.B. Plsnta 88i8,

Pachuca de Soto, Hgo.. C.P 42080,

, Tel., ol (r1) 717 Sooo ext. 8191,

=Z--.- 
r{ww.hrdalgo.gob.mx

Hidalgo.

lnto por Lic¡tación Públ¡ca No. EO-SOPOT-N100'2019, en
en la localidad de San Antonio Oxtoyucan, Municip¡o de



DIRECCIóN GE ERAL DE AD TNTSTRACIóN
DE PROORA}IAS DE OBRA

s*,..",¡"¿33*11;tr1i3:,'s,.i:,IiÍi!1,'.r.,,0o,,",
Fallo del Procodimiento por Llcioc¡ón Púb!¡ce

Ii;i3;31?3';Il3f,;',11,',

Motivo:
No cumple con lo establecido en el aspecto técnico de la convocatoria a la licitación pública, por la siguiente
causa:

Del laboratorio de control de calidad, el licitante omite anexar la aprobación por dictamen emitida por la
Dirección General de Servicios Técnicos del Centro (SCT), la cual debe comprender las áreas similares a la obra
que se licita.

Por lo que no cumple con lo que se requiere en el documento T-3.- Planeación, se requiere en el Numeral 2.-
Calidad; deberá contar con un laboratorio para Ia verificación de control de calidad de los materiales y los
trabalos para la ejecución de la obra con la experiencia en la elaboración de pruebas de materiales y trabajos
similares al de la obra objeto de esta licitación y anexar la aprobación por dictamen de dicho laboratorio emitida
por la dirección general de servicios técnicos del centro (SCT) correspondiente, y su vigencia debe estar
comprendida en los anteriores 3 (tres) años, contados a partir de la fecha de publicación de la convocatoria y
estar v¡gente a la fecha de presentación de la proposición.

La a_probación por dictamen de la SCT debe comprender las áreas similares a la obra que se licita, para la
verificación de control de calidad de los materiales y los trabajos para la ejecución de la obra.

Y que deberá acreditar anexando los siguientes documentos:

1).- cunículo actualizado, describiendo: su experiencia en trabajos similares,
2).- carta comprom¡so al licitante para comprometer la disponibilidad del laboratorio para la ejecución de los
trabajos
3).-._ Aprobación por dictamen de la SCT debe comprender las áreas similares a la obra que se licita, para la
verificación de control de calidad de los materiales y los trabajos para la ejecución de la obra

Por lo tanto no cumple con lo que establecen las bases de licitación capitulo lV.- Evaluación y Adjudicacióu
Numeral 7.- Criterios de evaluación técnica, f.racción l.- La evaluación se hará de conformidad al marco
establecido por: a).- la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de
Hidalgo y su Reglamento, b).- los criterios de evaluación y las causales para desecharla, cj.- la normatividad
vigente aplicable e).- lo establecido en las bases de licitación, fracción 3.- Que en cada documento: a).-¡ncluya
la informacón, y requisitos solicitados. c).- que no omita uno o varios anexos solicitados. d).-que algún rubro én
lo individual esté incompleto.

Fundamento:

Que refiere como causal de desecho lo que establecen las Bases de Licitación Pública en el Capítulo lV.-
Evaluación y adjudicación; Numeral 8.- Causales para desechar la propuesta técnica, fracción 2.- Cuando no se
ajuste sustancialmente a los requisitos solicitados en uno o varios de los documentos que la integran; Numeral
8.3.- T-3.- Planeación, fracción 3.- Calidad.- 3).- No anexe copia de la aprobación por dictamen émitida por la
dirección general de servicios técnicos del centro (SCT) correspondiente y debe comprender las áreas sim¡lares

el fal¡o de la convocatoria No.018/2019, del por Licitación Pública No. EO-§OPOT-N100.2019, en'en la localidad de San Antonio Onoyucán, Municipio de

ü

a la obra: echumbre en Escuela Primar¡a

/*ü



Secret¡rl¡ de Obras Públlc8¡
y Ordontm¡onto Torrllorlel

DIRECCIÓN GEI{ERAL DE ADMITISf RACIÓN
DE PROGRAMAS DE OBRA

Oob¡orno del Estedo de H¡dalgo
Secret¿rie de Obras Públkt$ Y Ordenam¡ento Terrhor¡al

Fello del Procedimiento por Licitación Públic¡

§;=,31i3?fl IllS'b'l"',i
a la obra que se licita, y debe estar comprendida en los anteriores 3 (tres) años, contados a part¡r de la fecha de
publicación de la convocatoria y estar v¡gente a la fecha de presentación de la proposición.

Del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, establece en el artículo
64.- Pára la evaluación técnica de las proposiciones bajo el mecanismo de evaluación binario se deberán
verificar, entre otros, los siguientes aspectos:
l.- Que cada documento contenga toda la información solicitada.

Y en el artículo 69.- (...) Se consideran causas para el desechamiento de las proposiciones, las siguientes:

l.- La falta de información o documentos que imposibiliten determinar su solvencia.
ll.- El incumplimiento de las condiciones (...), técnicas (...) de las cuales se haya establecido expresamente en la
convocatoria a la licitación pública que afectaría la solvenc¡a de la proposición.

Causal No.2.
Requis¡ta incorrectamente el documento E-1.- orec¡o unitario

Motivo:
El l¡c¡tante analiza, calcula e integra ¡ncorrectamente el precio unitario de los siguientes conceptos de trabaio:

1.-

Clave

1004

Analiza incorrectamente el precio unitario debido a que omite integrar al Topógrafo para real¡zar el

y nivelación, y tampoco lo considera en los cargos de operación de los equipos No. 003-0001-00
para medición y 03-0002-00 Tráns¡to para medición

trazo
Nivel

Clave DescriPción del concePto

COO1 Cimbra para cimentación con madera de pino de 3a. acabado común, ¡ncluye cimbrado
y descimbrado.

o Analiza incorrectamente el precio unitario debido a que en la mano de obra considera una Cuadrilla No'

3O (j oficial carpintero O.N. + 1 ayudante general), y también ¡ntegra el auxiliar no..04-O020-00 Cimbra

acabado comúÁ en cimentación, en cuyolnálisis también considera dicha cuadrilla, por lo que duplica

el cargo por Mano de Obra de Cimbrado y Descimbrado

s/t3
lpor Licitación Pública No. EO-SOPOT'N100'2019, en
la localidad de San Anton¡o oxtoyucan, Municipio de

Descripción del concepto

Trazo y nivelación de terreno para desplante de estructura, menores de
estableciendo referencias y bancos de nivel, con equipo topográfico. lncluye
obra, equipo y herramienta.

4OO m2,
mano de

r el fallo de la No.018/2019,
Techumbre en Escuela

Ex. Ceniro Minerg, Col. venta Prieta, Edrlicio No. 2-8, Planta Baia,

Pachuca de Soto, Hgo., c.P. 42080,

J Tet.: or (r1) 7r7 Sooo ert.8191,
v ---- 

www.hidalgo.gob.mx

ü

Hidalgo.
Emil¡ano

del
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Por los dos precios analizados ¡ncorrectamente, no cumple con lo que establecen las bases de licitación en el
capítulo lV.- Evaluación y Adludicación; numeral 10.- Criterios de evaluación económica; fracción l.- La
evaluación se hará de conformidad al marco normativo establecido por: a).- la Ley de Obras Públicas y
Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, f).- EL Cap. lV.- Evaluación y
adjudicación. G).- La normatividad de la SCT, H).- la normatividad aplicable, (...), fracción 2.- En la evaluación, se
verificará que la información se aiuste a cada uno de los documentos y requ¡sitos solicitados en las bases de
licitación y fracción 7.- Que la propuesta calificada como solvente económica, será la que satisface
sustanc¡almente todos los aspectos económicos requeridos.

Fundamento:
Lo anterior se funda de conformidad a lo que se establece en las Bases de Licitación en el Capitulo lV.-
Evaluación y Adjudicación; Numeral 11.- Causales para desechar la propuesta económica, fracción 8.- Cuando
no se consideren los acuerdos o aclaraciones tomados o dados a conocer en la iunta de aclaraciones; numeral
11.1.- Precio Unitario, fracción 2.- Cuando uno o varios de los precios unitarios, no se haya determinado el
correcto análisis, calculo e integración, por el procedimiento establec¡do en el capítulo tercero y demás
relativos y aplicables del Reglamento; d).- no sean congruentes con el proyecto ejecutivo, especificaciones
generales y particulares de construcción y fracción 4.- Cuando para determinar los óostos direótos, a).- no se
analice a detalle cada concepto de trabajo, haciendo un desglose detallado del elemento constructivo, (...) y
fracción 15.- Cuando uno o varios conceptos de trabajo, no se analice detalladamente.

También El Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo, establece en el articulo 170.- Para los t
efectos de la Ley y este Reglamento, se considerará como precio unitario el importe de la remuneración o paqo I
total que debe cubrirse al contratista por unidad de concepto terminado, elecutado conforme al proyecio, {
especif icaciones de construcción y normas de calidad. El precio un¡tario se ¡ntegra con los costo. diiecto.t§-
correspond¡entes al concepto de trabajo (...). - 

C É
Así como el Articulo 172.- El análisis, cálculo e integración de los precios unitarios para un trabajo determinado, 

\§
deberá guardar congruencia con los procedimientos constructivos o la metodología de ejecución de los
trabajos,. (...), todo ello de conformidad con las especificaciones generales y particJlares de construcción y
normas de calidad que determine la dependencia, (...).

El Reglamento anteriormente invocado establece en el artículo 42.- En general para la evaluación económica de
las propuestas, se deberá considerar, entre otros, los siguientes aspeótos;1.- que cada documento contenga
toda la información solicitada:

A.- Tratándose de propuestas que consideren precios unitarios además se deberá verificar:

ll.- Verificar que el análisis, cálculo e integración de los precios unitarios, se haya realizado de acuerdo con
establecido en este reglamento, (...).

En el artículo 45.- se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las sigu¡entes:

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...) económicas, (...).

lo

k6/t3

I

fallo de la convocator¡a No.016/2019, del )nto por Licitación Públ¡ca No. EO.SOPOT-N100-2019,
en la localidad de San Anton¡o Oxtoyucan, Municipioa la obra: T en Escuela Primaria Emiliano Zapata;

*ú
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Resolución: Por los motivos y fundamentos derivados de las causales No. 1 y No. 2, es procedente decretar, esta
proposición como no solvente y desechada para la adjudicación del contrato correspondiente.

11.2.- Constructora Ademexsa, S.A. de C.V.

Causal No. 1

Requisita ¡ncorrectamente el documento T-6.- Experiencia y Capacidad del Licitante.

Motivo:

En el documento T.6.- Numeral T-6.2.- Capacidad Técnica del Personal Profesional Técnico (...), propone como
super¡ntendente al lng. David Alfredo Valdéz Jiménez, de quien relaciona tres obras de:

1.- Techumbre en la cancha de la universidad Tecnológica del Valle del Mezquital, ubicada en la localidad del
Nith, municipio de lxmiquilpan, Estado de Hidalgo. De monto $1,380,180.17

2.- Construcción de verificentro ecológico en el municipio de Villa de Tezontepec, Estado de Hidalgo, de monto
$174,000.00

3.- Construcción de techumbre para bodega y pat¡o de usos múltiples 24O m2 en el Estado de Sinaloa, de
monto $ 870.0OO.0O

De las cuales no presenta acta de entrega-recepción o información que compruebe su participación como
Super¡ntendente de Obra; por lo tanto no acredita la experiencia del superintendente de construcción en obras
similares, anexando copias de actas de entrega recepción o finiquitos de obra, como se requiere en el
documento T-6, punto T-6.2.- numeral 3, inciso b).

Por el motivo expuesto, no cumple con lo establecido en las bases de Licitación en el Capítulo lV.- Evaluación y

Adjudicación; Numeral 7.- Criterios de Evaluación Técnica: fracción 1.- La evaluación se hará de conformidad al

marco establec¡do por: a).-La Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado
Hidalgo y su Reglamento, b).-Cap. lV.- evaluación y adjudicación de las bases de licitación, e).- Lo estableci
en las bases de licitación, fracció¡ 2: En la evaluación se verificará que la información requerida en cada uno de
los documentos se ajuste a la información presentada, fracción 3.- Que en cada documento: a).-lncluya la

información, y requisitos solicitados, y fracción 4.- Que se cumpla con las condiciones Técnicas requeridas, así

como tamb¡én con lo requerido en el propio documento T-6.- Experiencia y Capacidad del L¡c¡tante, T-6.2.-
Capacidad Técnica del Personal Profesional Técnico.- numeral 3.- para la categoría de superintendente de
construcción, deberá anexar; B).- documentación y/o información en la que sea comprobable su part¡cipación
como super¡ntendente de construcción en la ejecución de obras de naturaleza, magnitud, características
técn¡cas y costos similares como lo establece el catalogo mudo proporcionado por la convocante de la obra
objeto de esta licitación, con documentos tales como, acta de entrega recepción o finiquito de obra.

7/13

emitir el fallo de la 018/2019. del Licitac¡ón Públ¡ca No. EO-SOPOT-N100-2019. en
Techumbre en Escuela de San Antonio Oxtowcan, Mun¡c¡pio de

Ex. Ceñtro Minero, Col. venta Prieta, Edilicio No. 2.8, Plañta 8a¡a,

Pachuca de Soto, Hgo., C.P.42080,
Tel.: 01 (I/1) ¡7 8000 ext. 8191,
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Fundamento:
Lo anterior se funda de conformidad a lo que establecen las bases de Licitación en el Capítulo lV.- Evaluación y
Adjudicación; Numeral 8.- Causales para desechar la propuesta técnica; Numeral 8.6.-T-6.- Experiencia y
Capacidad del Licitante; fracción 7.- Para acreditar la capacidad técnica del superintendente de construcción;
no anexe, d).- Copia de actas de entrega recepción o el finiquito de obras similares; e).- No cumpla con la
capacidad técnica requerida.

Dql Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo,
establece en el artículo 4'1.- En general, para la evaluación técn¡ca de las propuestas se deberán considerar,
entre otros, los siguientes aspectos:

ll.- Que los profesionales técnicos que se encargaran de la dirección de los trabajos, cuenten con la experiencia
y capacidad necesarias para llevar la adecuada administración de los trabajos.

lll.- En los aspectos referentes a la experiencia y capacidad técn¡ca que deban cumplir los licitantes se
consideraran entre otros, (...), la experiencia laboral especifica en obras similares y la capacidad técnica de las
personas físicas que estarán relacionados con la ejecución de los trabajos;

Y en el artículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes:

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...), técnicas (...) requeridas por la convocante;

Causal No.2.
Requ¡sita ¡ncorrectamente el documento E-1.- orecio unitario

Motivo:
El licitante analiza, calcula e integra incorrectamente el precio unitario de los siguientes conceptos de trabajo:

1.-

Clave

H020

Descripción del concepto

Relleno con mortero estabilizador de volumen L.P.U. de 5 cm. de espesor para recibir
placa base de columna metálica a cualquier nivel, incluye: suministro, colocación, mano
de obra y herramienta.

Analiza incorrectamente el prec¡o unitario debido a que la cantidad de mortero estabilizador que calcula
es mayor al que se requiere, ya que al obtener el volumen de mortero por m2 de relleno de 5 cm de
espesor, resulta un volumen de 0.05 m3/m2 mas desperdicio... y el licitante calcula un volumen
excesivo de mortero de 0.10 m3/m2.

fallo de la convocator¡a No. ) por Licitación Pública No. EO-SOPOT-N100-20'19, en
la localidad de San Antonio Oxtoyucan, Munic¡pio de

E/t3

en Escuela Primaria
del

/-/- {Z
i para em¡tir
a la obra: Te
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Convocatoria flo. 018/2019

Clave Descripción del concepto

H002 Suministro, fabricación y montaje de estructura (techumbres) de acero estructural a-36,
formada con perfiles ligeros (hasta 12 k1lml, incluye: montaje hasta 20 m. de altura,
soldadura, pr¡mario anticorros¡vo, material, mano de obra y equipo.

o Analiza ¡ncorrectamente el precio unitario debido a que omite integrar una Grúa para el montaje de la
estructura hasta 20 m de altura.

Por los dos prec¡os analizados incorrectamente, no cumple con lo que establecen las bases de licitación en el

capítulo lV.- Evaluación y Adjudicación; numeral 10.- Cr¡ter¡os de evaluación económica; fracción l.- La

evaluación se hará de conformidad al marco normat¡vo establecido por: a).- la Ley de Obras Públicas y

Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, f).- EL Cap. lV.- Evaluación y

adjudicación. G).- La normatividad de la SCT, H).- la normatividad aplicable, (...), fracción 2.- En la evaluación, se

veiificará que la información se ajuste a cada uno de los documentos y requ¡s¡tos solicitados en las bases de
licitación y fracción 7.- Que la propuesta calificada como solvente económica, será la que satisface

sustancialmente todos los aspectos económicos requeridos.

Fundamento:
Lo anter¡or se funda de conformidad a lo que se establece en las Bases de Licitación en el Capítulo lV.-

Evaluación y Adjudicación; Numeral 11.- Causales para desechar la propuesta económica, fracción 8.- Cuando

no se consiáere; los acuerdos o aclaraciones tomados o dados a conocer en la iunta de aclaraciones; numeral

11.1.- prec¡o Unitar¡o, fracción 2.- Cuando uno o varios de los precios unitar¡os, no se haya determinado el

correcto análisis, calculo e integrac¡ón, por el procedimiento establecido en el capítulo tercero y demás

relativos y aplicables del Reglamiento; d).- no sean congruentes con el proyecto ejecutivo, especif icaciones - (
generales y particulares de construcción y fracción 4.- Cuando para. determinar.los costos directos, a). no.se\f
ánalice a deialle cada concepto de trabajo, haciendo un desglose detallado del elemento constructivo, (...)Y§
fracción 15.- Cuando uno o varios conceptos de trabajo, no se analice detalladamente. r -r§'-

r#
También El Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo, establece enel artículo 17O.- Para los

efectos de la Liy y este Reglamento, se considerará como precio unitario el importe de la remuneración o pago

total que debe cübrirse af contratista por unidad de concepto term¡nado, ejecutado conforme al proyecto,

especif icaciones de construcción y noimas de calidad. El precio unitario se integra con los costos directos

correspondientes al concepto de trabaio (...).

Así como el Artículo 172.- El análisis, cálculo e integración de los precios unitar¡os para un trabaio determinado,

deberá guardar congruencia con los procedimientos constructivos o la metodologia de eiecución de. los

trabajos,- (...), todo ei¡o de conformrdad con las especif icaciones generales y particulares de construcción y

normas de calidad que determine la dependencia, (...).

9/13

el fallo de la Pública No. EO-SOPOT-N100-2019, en
de San Antonio oxtoyucan, Munic¡pio de
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Gobiemo del E¡ta¡to de Hidalgo
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Felto del Procedlmiento por Licitaclón Públlca
No. EO-SOPOT-iltqr-2O19
Convocetori. f{ o. Ola I 2o19

El Reglamento anteriormente invocado establece en el artículo 42.- En general para la evaluación económica de
las propugstas, se deberá considerar, entre otros, los siguientes aspectos;1.- que cada documento contenga
toda la información solicitada:

A.- Tratándose de propuestas que consideren precios unitarios además se deberá verificar:

ll.- Verificar que el análisis, cálculo e integración de los precios unitarios, se haya realizado de acuerdo con lo
establecido en este reglamento, (...).

En el artículo 45.- se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes:

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...) económicas, (...).

Resolución: Por los mot¡vos y fundamentos derivados de las causales No. 1 y No.2, es procedente decretar, esta
proposición como no solvente y desechada para la adjudicación del contrato correspondiente.

11.2.- Luis Adoifo Rugerio Mundo

Causal No. 1

El licitante requisita ¡ncorrectamente los documentos: E{2.- Carta compromiso de la proposición, así como el E-
1.- Precio unitario, y el E-9.- Catálogo de conceptos, y en consecuencia afectan la solvencia de su propuesta
económica.

Motivo.''.,uY., I
El l¡c¡ta¡te, oferta un importe total de su proposición que no es aceptable económicamente, ya que es mayor."-§
iiri;]*aT 

relación a la asignación presupuestal aprobada para la eiecución de la obra, y no es posiLte rr\

De conformidad a lo que establecen las bases de licitación en el capítulo lV.- Evaluación y Adjudicación, I

Numeral 1.- Criterios para la Evaluación de la Proposición, fracción 4.- Se analizará y evaluarán lbs documentos
que acreditan (...), así como a las propuestas (...) económicas de las proposiciones de cada lic¡tante, con
fu.ndamento en: a).- (...), el capítulo tV.- Evaluación y adjudicación de las bases de licitación, f).- eue el análisis,
cálculo e integración de los precios sean acordes con ias condiciones de costos vigentes eÁ la zona o ,"góñ
donde se ejecuten los trabajos; Numeral 10.- Cr¡terios de evaluación económica; fraición 10.- eue los preóioi
propuestos por el licitante sean aceptables, es decir, qué sean acordes con las condiciones vigentei en el
mercado de la zona, y puedan ser pagados por la convocante.

De conformidad a lo que establecen las bases de la licitación en el capítulo lV.- Evaluación y adjudicación;
numeral 11.- Causales para desechar la propuesta económica; ral 9.- Cuando los precios de los insumos

emitir el fallo de la convocatoria No. , por Licitación Pública No. EO-SOPOT-N1OO-2O19. en
la localidad de San Antonio Oxtoyucán, Municipio deTechumbre en Escuela Primaria

1)

Fundamento

Hidalgo.

/=r- ü
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propuestos por el licitante no sean aceptables, es decir, que no sean acordes con las condiciones v¡gentes en el

mercado de la zona,; Numeral 11.1.E.1.- Prec¡o Unitar¡o, fracción 11.- Cuando los precios unitarios propuestos por
el licitante no sean aceptables, es decir, no sean acordes con las condiciones vigentes de la zona o región en
donde se ejecutarán los trabajos, individualmente o integrando la propuesta total. Numeral 11.9.- E-9.- Catálogo
de conceptos, fracción 7.- Cuando el importe total de la propuesta económica, sea mayor al importe del
presupuesto base de la convocante autorizada para la ejecución de la obra obieto de esta licitación. Por

presentar uno o varios precios unitarios no aceptables. Y en tal virtud la convocante no cuente con la suficiencia
presupuestal para la adjudicación y su contratación.

A tal efecto el Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo, determina en el artículo 42.- En

general para la evaluación económica de las propuestas, se deberá considerar, entre otros, los siguientes

aspectos:

ll.- Que los precios propuestos por el licitante sean aceptables, es decir, que sean acordes con las condiciones
vigentes en el meicado (...) de la zona o región en donde se ejecutarán los trabajos, individualmente o
conformando la propuesta total.

Y el artículo 45 del Reglamento anteriormente citado, establece que: Se consideran causas para el

desechamiento de las propuestas las siguientes:

Fracción ll.- El incumplimiento de las condiciones (...) y económicas requeridas por la convocante.

-á
il_{

Resolución: Por los motivos y fundamentos derivados de la causal No. 1, es procedente decretar, esta

propoa',ci6ñ como no solvente y desechada para la adjudicación del contrato correspondiente.

lll.- L¡citante cuya proposición resulto solvente y es aceptada, por haber cumplido con los requisitos exigidos,
como resultado del análisis cualitativo de la proposición.

lll.1.- Rebeca Mosqueira Oliva

Motivo y Fundamento

-ft 

t¡c¡tante' neUeca Uosqueira Oliva. cumple con los lineamientos establecidos en las bases de licitación, y no se

encuentra en los casos que como causas de desecho se incluyen en el capítulo lV.- Evaluación y adiudicación;
los numerales de las causales para desechar, su existenc¡a legal, propuesta técn¡ca, propuesta económica, de la
proposición, y en base a lo que establece el articulo 44 primero y segundo párrafo de la Ley de Obras PÚblicas y

bervicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo, así como la sección lll evaluación de las

Ex. Centro Minero, Col. venta Prieta, Edificio No. 2-9, Planta Ba,a,

Pachúca de Solo, Hgo., c.P. 42080,
Tel.:01(71) 717 8000 ext.8191,

www.hidalgo.gob.mr

propuestas, los artículos 41 fracción I a la Vl, inciso A fracción I a la lV, arlículo 42 lt¿
iracción I a la Vlll, del Reglamento antes citado, y el presupuesto base de la convocante.

el fallo de la No. 018/2O19, del Procedimiento por
ia Emiliano Zapata; uhic¿Q en la loen Escuela
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Po. r lo tanto la proposición (existencia legal, propuesta técnica y económica) del licitante: Rebeca Mosqueira
Oliva, resulta solvente por reunir las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante, y
garantiza satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas con un monto de g 1,231,668.0á
(Un millón doscientos treinta y un mil seiscientos sesenta y ocho pesos O8/1OO M.N.) sin incluir el l.V.A. y un
plazo de ejecución de 124 días naturales.

Resolución:
Por lo antes motivado y fundado, es procedente decretar que el licitante que resultó solvente y al cual se le
adjudica el contrato de obra pública a precio unitario de esta licitación pública es: Rebeca Mosqueira Oliva, por
reunir las. condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante, y garantizar
satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respect¡vas con el monto de g 1,231,66S.08 Ún millón
doscientos treinta y un mil seiscientos sesentá y ocho pesos OS/1OO M.N.) sin incluir el l.V.A. y un plazo de
ejecución de 124 días naturales.

lV.- Fecha, lugar y hora para la firma del contrato, y la presentación de garantías.

a).- Firma 4el contrato: El l¡citante adjudicatario del contrato de obra pública a precios unitar¡os, lo firmará por
un monto $ 1,231,668.08 (Un millón doscientos treinta y un m¡l se¡scientos sesenta y ocho pesos O8/1OO M:N.)
sin incluir el l.V.A. y un plazo de ejecución de 124 días naturales. Y se estima a ser fiimado a partir del día 18 dé
octubre del 2019 previa entrega de las garantías conespondientes.

b).- Presentación de garantías: El licitante adjudicatario del contrato de obra pública a precios unitarios, se
obliga a exhibir en el plazo establecido por la Ley de obras Públicas y Servicios Relacionádos con las Mismas
Para el Estado de.Hidalgo y su Reglamento y previo a la firma del contrato, las pólizas de fianzas de anticipo y áé
cumplimiento del contrato.

Ambos tramites se verificarán en la Dirección General de Administración de Programas de Obra, sita en Ex-
Centro Minero, Edificio ll-8, planta baja, Carretera México - Pachuca km. 87.5, Cól. Venta pr¡eta, b.p. ¿ZOgO,
Pachuca de Soto, Hgo., Tel. (01 771) 717-B0OO ext.8742,8681 y tel. y fax. (01-771) 717.80-45, de lunes a vierneé
en el horario de 8:30 a 16:30 horas.------

lV.- Nombre. cargo y firma del servidor público que lo emite, y de los responsables de la evaluación.
Emite el presente dictamen para el fallo el lng. Andrés Zuviri Guzmán, Director General de Administración de
Programas de Obra, en nombre y representac¡ón de la Secretaria de obras Públicas y ordenamiento Territorial,
ello con.f undamello 9! 19 prev¡sto por los artículos 1,2, 3,13 fracción V y 28 f raccionbs tt y X de la Ley Orgánicá
de la Administración. Pública para el Estado de Hidalgo y,1,2,3,4, 5 y é fracción I y tl inóiso b) y t3'fracóiones
Vlll, lX, XVll del Reglamento lnterior de la Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, del poder
Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo.
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DE PROGRA}IAS DE OBRA

Gobierno de! Estado de H¡dalgo
Socretaria de Obras Púb!¡cas y Ordenamiento ferritorial

Fello del Procedlmlento por Licitación Pública
I{o. EO-SOPOT- tlOO-2019
Convocatoria l{o. Ot8/2O19

Emite

D¡rector General de Administración
de Programas de Obra

dela S.O.P.yO.T.

Servidor Público

designado para pr$¡d¡r los actos
de licitación pública, Direaora de

Licitaciones y Contratos

Director de Precios Unitarios

Evaluó

Jefe de Of icina "C"
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Dictamen para emitir el fallo de la convocatoria No. 018/2019, del Procedimiento por Licitación PúblicarNo. EO'SOPOT-N1O0-2O19. en

;lr;ü;, j; ;br;. TectrumUre en Escuels Pr¡maria Emili;no Zapata; ubicada en la localidad de San Antonio o)doyucan, Municipio de

I
Ex. Centro Minero. Col. veotá Pr¡eta, Edrlicio No. 2-B, Plsñla 8qs, ()

Pachuca de Soto, Hgo.. C.P.42080,
lel., 0l (m) n78000 e¡t.8191,

Arq. Jesús Jav¡cr Brianza Ramírez

Evaluó

S.O.P. y O.

Zempoala, Estado de Hidalgo.
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